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GACETA DE OBRAS PUBLICAS
3FiO----ai_o.a___o.a_. jei*. XS-y.-Sfe

nONTIENE CUANTO SE RELACIONA CON LAS OBRAS
ILICAS Y PARTICULARES EN MATERIA DE SUBASTAS

PRECIOS, PRESUPUESTOS, CONCURSOS,
NOTICIAS, LEGISLACIÓN, ADJUDICACIONES, ETC

-=@©5*—

Es indispensable á los arquitectos, ingenieros,
propietarios, ayudantes, contratistas^-cstros, aparejadores, fabricantes, industriales,

comerciantes y oficinas de Obras públicas
y privadas.

Construcciones civiles.—Obras urbanas.
—

Ferrocarriles—
Caminos .—Canales. —

Puertos .—
Faros.

—
mstrucciones navales, militares, religiosas é industriales.

recio de suscripción 25 pesetas al año.

Para suscribirse basta dirigir aviso á las Ofici-
,s, CALLE DE GRANADA, HOTEL 2.° (Barrio





Puchos años ha que Madrid sentía la necesi-
idad de unas nuevas Ordenanzas Municipales.

Cierto día, siendo Alcalde D. José Abascal, surgió
la idea de satisfacer aquella necesidad, y de su rea-
lización se encargó al entonces Concejal, D.Maria-
no Monasterio. Este, hombre de condiciones excep-
cionales, con la tenacidad que le es característica,
y poniendo á contribución los trabajos de la Socie-
dad Central de Arquitectos, Sociedad española de
Higiene, Ateneo de Madrid, Sociedad Económica
Matritense, Liga de contribuyentes, Asociación de
Ingenieros industriales, y los de varias personas
como el Marqués de la Conquista, D. Máximo Cá-
novas del Castillo, y muy especialmente los indivi-
duos que constituían laJunta consultiva del Ayun-
tamiento de Madrid, dio cima á su empresa en Mar-
zo de 1884.

Ocho años han sido necesarios para que el nuevo
estudio se haya puesto en vigor, y no hubiera lle-
gado este día, sin la tenacidad del Sr. Monasterio
y la buena voluntad de los señores Eodríguez San
Pedro y D. Alberto Bosch. Madrid tiene ya un Có-
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digo á que atenerse en su marcha y desenvolvi-

miento, y cuantos han intervenido en tamaña obra,

merecen inextinguible recuerdo. Mas ¿ha resulta-

do perfecta? No hay trabajo humano que lo sea, y

las nuevas*Ordenanzas Municipales no podían sus-

traerse á esta ley. Además, por lo mismo que había

deseo de acercarse á la perfección cuanto fuera po-

sible, se consultó á entidades cuyos intereses-son á

veces opuestos, y esto mismo hizo muy difícil obte-

ner el bello ideal. Por otra parte, los adelantos,

el tiempo, el estudio y la experiencia, enseñan y

exigen reformas

Las nuevas Ordenanzas, aunque representan pues,

como es indudable, un paso gigantesto, necesitan

algunas variaciones, y como es deber de todo ve-

cino de Madrid, hasta por interés propio, allegar

su concurso para mejorar ese nuevo Código muni-

cipal, nosotros, á fin de iniciar un nuevo estudio

sobre tan interesante cuestión, nos permitimos ha-

cer indicaciones por el momento, sobre algunas al-

teraciones que en nuestro sentir deben introducirse,

mientras con más calma, y después de oír, las ob-
servaciones de todo el mundo, podamos dar mayor

extensión á este trabajo

Hé aquí la razón de estos comentarios á las nue-

vas Ordenanzas Municipales de Madrid,



ORDENANZAS
MUNICIPALES

TÍTULO PRIMERO

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID Y SU DIVISIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

áRTÍcuLO 1.° El término jurisdiccional de Madrid
está definido por los limitesque se designan en el

plano oficial de lapoblación, que constan en el in-dice
estadístico que se publica separadamente y constituye
un apéndice de estas Ordenanzas.

Sería conveniente que á las Ordenanzas Municipales
acompañase un plano oficial de Madrid, única manera de
conocer la situación de los límites á que se refiere este
articulo.

Art. 2.° La villa de Madrid se halla divididapor su
organización en distritos, cuyo número se determina
por la ley Municipal.

Cada distrito se halla distribuido en diez barrios,
cuya demarcación se establece por el eje de las calles
y se compone de manzanas enteras, igualando lo posi-
ble el número de habitantes, y teniendo en cuenta la
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TÍTULOII

CUIDADO DE LA VÍA PÚBLICA EN GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO

Festividades religiosas.

Art. 3.° Son objeto de este capitulo todas las mani-
festaciones del culto en la vía piiblica.

Art. 4.° manifestaciones se deberán poner en
conocimiento del Alcalde ó del Teniente de Alcalde
del distrito en cuya demarcación se verifiquen, sin que
puedan hacerse en otro punto que aquél que se desig-
ne, ni recorrer otro trayecto que el acordado por las
Autoridades.

Art. 5.° Se prohibe disparar armas de fuego, cohe-
tes ó petardos.

Art. 6.° Se prohibe la aglomeración de personas y
formación de corrillos delante de las puertas de los
templos en que se celebren funciones religiosas, aun-
que tengan carácter privado.

ElAlcalde impedirá el tránsito de toda clase de ve-
hículos por las calles que haya de recorrer una proce-
sión religiosa, dictando al efecto por medio de bandos
las reglas conducentes á este fin.

CAPÍTULO II

Festividades populares

Art. 7.° Quedan incluidas en este epígrafe la fiesta
cívica delDos de Mayo, las romerías, verbenas, Car-
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naval, ferias, fiestas de Navidad y además cuantas
diversiones ó espectáculos se permitan en la vía pú-
blica

Art. 8.° La celebración de dichos actos no podrá
tener efecto sin previa licencia del Alcalde, de acuer-
do con el Ayuntamiento, y en el sitio que se designe.

Art. 9.° La concesión y señalamiento de puestos se
hará por el Alcalde, quien deberá expedir las licencias
al efecto, dentro del limiteque se determine.

Art. 10. En los dias de Carnaval se permitirá circu-
lar por la via pública con disfraz y careta hasta el ano-
checer, prohibiéndose el uso de vestiduras que simbo-
licen toda clase de instituciones y el de disfraces que
ofendan á la moral. La Autoridad podrá exigir se qui-
te, la máscara la persona que no guarde el decoro de-
bido, cometa alguna falta ó cause perturbaciones ó
molestias alpúblico ó á los particulares.

Art.11. ElAlcalde completará por medio de bandos
estas medidas, cuando lo estime oportuno.

CAPÍTULO III

Tránsito público

Art.12, Eltránsito de gentes por las vías públicas
se sujetará á las siguientes prescripciones:

1.a Tendrá preferencia á pasar porlas aceras aquél
á cuya derecha, en el sentido de su marcha, estén co-
locados los edificios.

2.a Las personas que conduzcan bultos de carga ú
otros objetos que puedan incomodar á los transeúntes,
marcharán por fuera de las aceras.
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Alpensar en la urbanización de Madrid, así como se es-
tablecen bancos, fuentes, urinarios, etc., debiera pensarse en

sitios donde las gentes que van cargadas pudiesen descansar

de su fatiga. , , .
De aquí nacería un nuevo articulo que hoy no decimos

por falta de aplicación.

3.a La fuerza armada, en actos del servicio, circu-

lará por en medio de la calle sin tocar á las aceras. En

las revistas ó paradas que se verifiquen en elinterior

de la población se dejarán libres las aceras y las des-

embocaduras de las calles.

Debiera aplicarse este mismo artículo á las procesiones,

manifestaciones, acompañamientos, etc., que con tanta fre-

cuencia impiden el tránsito público.

Art. 13. Se prohibe colocar puestos en las aceras de

las vías públicas.

Los que se instalen en las puertas de las tiendas y en

los portales de las casas ó solares, no sobresaldrán de

la línea de fachada. Eldespacho se hará en elinterior.

Art. 14. Se prohibe colocar en la via pública cual-

quier objeto que pueda entorpecer ó molestar el trán-

sito.
Art. 15. Se prohibe secar ropas en los balcones y

sacudir desde ellos objeto alguno, después de las diez

de la mañana en verano y de las once en invierno.

Queda igualmente prohibido colgar prendas que so-
bresalgan de las fachadas de las casas, como de las
puertas de las tiendas, rejas de los pisos bajos ó por-
tales

Habría que hacer excepción en lo que se refiere á lapri-
mera parte en favor de los que tienen casas de tan malas
condiciones, que carecen de sitio donde secar la ropa al
aire libre.

En cuanto á la segunda, debieran fijarse las horas de nue-
ve y diez,en. vez de diez y once.



ORDENANZAS MUNICIPALES

Las cortinas ó toldos de toda clase de establecimien-
tos, ó de los portales, deberán colocarse de modo que
su punto más bajo esté por lomenos á una altura de 2'25
metros sobre la rasante de la acera.

Se prohibe que las cortinas ó toldos tengan mayor
salida que la anchura de las aceras sobre las cuales
estén colocados.

Art.16. Se prohibe circular por las aceras con cual-
quier clase de vehículos, excepto los destinados aper-
sonas impedidas ó los que conduzcan niños.

Art. 17. No se permitirá, después de las nueve de
la mañana en verano yde las diez en invierno, la des-
carga de carbones vegetal y mineral, leña y paja, ni
tampoco la permanencia en las calles de los carros y
carretas que lo conduzcan, debiendo dejar los vende-
dores ó compradores de dichos artículos barrido y lim-
pio elsitio en que se descarguen.

Art. 18. Queda prohibido partir leña en la vía pú-
blica.

Art. 19. Se prohibe hacer colchones en las calles y
secar en ellas las pieles, paños ú otros objetos que pue-
dan causar molestias ó ensuciar á los transeúntes.

Art. 20. Tampoco se permitirá en las calles yplazas

lavar ropas ó cualquier otro objeto, arrojar aguas, sa-
cudir y limpiar alfombras ni encender lumbre.

Art. 2.1. No se consentirá en las caites y plazas ga-
llinas, pavos y demás animales de corral.

Art. 22. Se prohibe ejecutar en la vía pública cual-
quier acto que pueda molestar á los transeúntes ó que
sea por su naturaleza indecoroso.
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CAPÍTULO IV

Ventas en la viapública

Art. 23. No podrá efectuarse venta, alguna en la via
pública sin el oportuno permiso y sin sujetarse á las
reglas que dicte la Autoridad competente.

Art. 24. Se prohibe vender impresos sin el oportuno
permiso; la publicación se hará por medio de lostítulos
exclusivamente y sin indicar ni comentar su conte-
nido.

Queda prohibido pregonar periódicos en la via pú-
blica después de la una de la madrugada, exceptuan-

do los extraordinarios á la Gaceta. Los vendedores no
producirán molestias al vecindario con gritos descom-
pasados

Art. 25. Se prohibe estacionarse en las aceras con
pretexto de vender periódicos y otros objetos de cual-
quiera clase

Las exposiciones de estampas, periódicos ilustrados
y caricaturas sólo se consentirán dentro de los'escapa-
rates de las tiendas.

CAPÍTULO V

Carteles

Art. 26. No se permite colocar ningún cartel ó anun-
cio, de cualquier clase que sea, sino en los sitios desti-
nados á este objeto, ateniéndose á las reglas y condi-
ciones que la Autoridad determine.

Queda prohibido rasgar, ensuciar ó arrancar los car-
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Jamás se consentirá que los carteles se coloquen so-
bre los bandos ó avisos de las Autoridades.

CAPITULO VI

Molestias al vecindario

Art. 27. Después da las doce de la noche queda
prohibido ocasionar en las calles ruido alguno que
pueda molestar al vecindario, reunirse en pandillas y
dar música ó serenata sin permiso de la Autoridad
competente

Con objeto de contribuir á que los madrileños se acos-
tumbren á levantarse y acostarse más temprano, en lugar
de la hora de las doce, debiera fijarse las diez.

Tampoco se consentirá celebrar bailes en la via pú-
blica

Asimismo se prohibe dar grandes voces á ninguna
hora del día ni de la noche.

Art.28. Queda prohibido quemar en la vía pública
cualquier objeto que produzca molestias al vecindario.
Se excepttian de la prohibición las fumigaciones que
disponga la Autoridad por causa de salubridad pública'

Parécenos que esta última parte huelga por completo,
porque los Ayuntamientos tienen facultad para hacer lo
que se dice, aunque no se exprese.

Art.29. No se permite emplear como medio de anun-
cio ó aviso ninguna clase de bocinas, niotros instru-
mentos cuyo sonido sea molesto.
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CAPÍTULO VII

Riñas y juegos

Art. 30. Queda prohibido en el interior de la pobla-
ción y su zona de ensanche todo juego que moleste,
ofenda ó perjudique á los transeúntes; incendiar pe-
tardos y mixtos, tirar cohetes ó líquidos corrosivos,
jugar con animales muertos y promover riñas deperros.

Art. 31. Quedan prohibidas las riñas y pedreas, po-
ner piedras ú otros objetos en los carriles de los tran-
vías, usar cervatanas y tiradores de goma, y los jue-

gos que puedan perjudicar á los vecinos.

CAPÍTULO VIII

Protección á los niños.

Art. 32. Queda terminantemente prohibido maltra-
tar á los niños y dedicarlos á trabajos superiores á sus
fuerzas, estando autorizados todos los vecinos y tran-
seúntes para denunciar á los contraventores de esta
disposición

Esta autorización no hace falta expresarla, pues todo ve-
cino de Madrid tiene derecho á denunciar á los contraven-
tores á las Ordenanzas Municipales, y parece que el expre-
sarlo respecto del caso presente, excluye el derecho en ios
demás.

Art. 33. Elque encuentre algún niño perdido lo
entregará á los agentes de la Autoridad ó lo conducirá
á la Casa de Socorro respectiva. Allípermanecerá ei
niño veinticuatro horas; y si no acudiesen á reclamar-
le sus padres ó tutores, será trasladado á unEstable-
cimiento de Beneficencia, donde permanecerá hasta
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que sus encargados pasen á recogerle, asegurándose
de su identidad y abonándose el gasto que hubiese
causado durante su estancia. Si el niño pudiera indi-
car su domicilio, será inmediatamente conducido pol-

los agentes de la Autoridad, quienes lo entregarán,
previa la oportuna identificación.

Se exceptúa del pago de los gastos que causen los
uiños, cuando su familia sea indigente. Se prohibe que
los niños pasen las noches en los huecos de las puertas.

CAPÍTULO IX

Mendigos

Art. 34. Se prohibe mendigar por las vías públicas
y casas de esta capital.

Art. 35. Los dependientes de laMunicipalidad que-
dan obligados á detener y poner á disposición de la
Autoridad á cualquier persona que se encuentre men-
digando. La Autoridad dispondrá su ingreso en el Es-
tablecimiento de Beneficencia que corresponda.

CAPÍTULO X

Mozos de cuerda

Arf. 36. No podrán dedicarse á este servicio, sino
los que se hallen matriculados en el Ayuntamiento,
previo pago de los derechos que procedan por la corres-
pondiente licencia.

Art. 37. Deberán llevar ostensiblemente en elbrazo
izquierdo una chapa de metal con el número de la lí-
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CAPÍTULO XI

Serenos

. Art. 38. Para el servicio de vigilancia nocturna y
del alumbrado público por petróleo, habrá los serenos
que se consideren, necesarios.

Art. 39. ElCuerpo de Serenos se regirá por un re-
glamento especial formado por elAyuntamiento.

Art. 40. Los serenos de particulares tienen además
las obligaciones siguientes:

1.° Abrirlas puertas de las casas, cuyas llaves se
les hayan confiado por los propietarios ó vecinos.

2.° Cuidar de la puntual observancia de las Orde-
nanzas y bandos de policía urbana y demás órdenes
que se les comuniquen.

Seria oportuno añadir de quiénes han de ser emanadas
estas órdenes.

CAPÍTULO XII

Fuentes públicas y aguadores

Art. 41. Las fuentes públicas de la villade Madrid
se dividen en:

l.9 Fuentes vecinales.
2.° Fuentes de vecindad yaguadores
3.° Fuentes de aguadores.
4.° Fuentes volantes.
T 5.° Fuentes monumentales v de adorno
Art. 42. Las del primer grupo están destinadas al

servicio preferente de los vecinos. En las del segundo
grupo existirá por lo menos un caño destinado al ser-
vicio de la vecindad, y los demás al de los aguadores,
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pudiendo éstos hacer uso del caño ó caños destinados
al vecindario tan sólo en el caso de que no los utiliza-
re vecino alguno. Las del tercer grupo están destina-
das al servicio de los aguadores. Las del cuarto, que
sólo podrán colocarse en caso extremo y oyendo el pa-
recer del Jefe facultativo de Fontanería, se utilizarán
bien por los aguadores, bien por los vecinos, según el
servicio á que provisionalmente estén llamadas.

Consideramos un error muy grande suponer que las fuen-
tes de este cuarto orden sólo se deberán colocar en caso ex-
tremo, pues las fuentes inouumentales y de adorno son
manifestaciones de cultura y elementos que contribuyen á
la belleza de las poblaciones. Lejos de poner óbices á su
desarrollo, deben multiplicarse como lo hacen todos los
pueblos civilizados, y,por lo tanto, amantes de las artes.

Art. 43. El número de aguadores que se destinen á

las fuentes públicas será el que corresponda á la dota-
ción de los caños que se les asigne en la misma, en la
proporción de que cada uno pueda surtirse, durante las
veinticuatro horas, de 30 cubas, de capacidad cada una
de 33 litros, si lo permitiera el estado del viaje que
surte las fuentes, y á cuyo efecto el Jefe facultativo de
Fontanería, auxiliado de los Visitadores de viajes, ar-
cas y fuentes, practicará los aforos necesarios á fin de
que no se expidan licencias en mayor número que las
correspondientes á la dotación de cada fuente, dando
conocimiento de dicho trabajo al Alcalde en los prime-
ros días delmes de Junio de cada año, para que en su
vista pueda fijar elnúmero de plazas por cada fuente,
y los aguadores designados proveerse do la oportuna
licencia, que será valedera tan sólo por un año.

Art. 44. Los aguadores obtendrán para ejercer su
oficio la competente licencia del Alcalde, y llevarán
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constantemente en el brazo una chapa de latón con el
número de aquélla y el nombre de la fuente á que per-
fenezcan

Art. 45. Para cada una de las fuentes públicas de

aguadores, ó de aguadores y vecindad, se nombrarán
por el Alcalde, y á propuesta de los respectivos agua-
dores, dos capataces ó cabezaleros que sepan leer y es-
cribir, quienes tendrán la responsabilidad inmediata
de las faltas que aquéllos cometieren, sino las hubie-
ran prevenido ó denunciado.

Art. 46. Los aguadores llenarán sus cubas cuando
les corresponda por turno, sin promover escándalo, en-
tendiéndose que cada turno equivale á un viaje,ya sea
el tamaño de las cubas de las llamadas de carga ó de
carga y media

Art. 47. En las fuentes que existan pilones, los ca-
bezaleros, ó en su defecto cualquiera de los aguado-
res, cuidarán de que en ellos no se laven ropas, verdu-
ras, cacharros, ollas ó marmitas de rancho, ni se bañen
perros ú otros animales, ni abreven caballerías, ni se
arrojen inmundicias dentro de los mismos, procurando
también que nadie se siente en las cubas ni en los an

-
tepechos; que el contrapilón esté perfectamente limpio
yque las aguas no se salgan por los desaguaderos de
los pilones.

Mensualmente, por lomenos, se dará á conocer al
público el estado higiénico de las aguas de las fuentes,

publicándolo en el periódico oficial y en los diarios de
más circulación que á ello se presten, como resultado
delexamen correspondiente practicado por elLabora-
torio químico

Art. 48. En las fuentes vecinales, ó en los caiios des-
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tinados á los vecinos en las del segundo grupo, no se
permitirá á cada persona llenar más que un cántaro ó
vasija cuya capacidad no exceda de 20 litros,ó dos va-
sijas ó cántaros que entre los dos no excedan de dicha
cantidad, para lo cual guardará el turno ó vez que re-
cibirá delúltimo que esté para llenar, y únicamente
podrá permitirse tomar agua por una sola vez y en el
intermedio de dicho turno á la persona que lleve cual-
quier clase de vasija que no exceda de dos litros ó á la
que se presente á beber del caño de la fuente, siempre
que esta última aguarde á que se llene y retire la va

-
sija que se halle colocada en el caño.

Esta última medida lo mismo debe ser aplicable al que se
presente á beber en el caño que al que llene una vasija que
cubique menos de dos litros.

Art. 49. Los vecinos tendrán derecho preferente al
de los aguadores para llenar sus vasijas en las fuentes
vecinales

Los soldados podrán acudir á ellas tan sólo en el caso
de hallarse empleados en clase de asistentes é ir á to-
mar el agua para el servicio de sus amos; pero quedan
sujetos á las reglas establecidas para los demás veci-
nos. No se permitirá en las inmediaciones de dichas
fuentes recoger agua en artesones, cubas ú otros arte-
factos para lavar ropas ó para otros usos.

Art. 50. Queda prohibido, para surtirse de aguas en
las fuentes vecinales, hacer uso de cubas ycántaros
de mayor capacidad que las marcadas en el art. 48, ó
de cubos, artesas, etc., que por su magnitud necesiten
mucho tiempo para llenarse, no permitiéndose tampo-
co lavar en ellas objeto alguno.

Después de lo dicho en el artículo 48, huelga el presentet
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Art. 51. Los sobrantes de las fuentes que no tengan

acometida á la alcantarilla, por no existir ésta en el

sitio en que se hallen establecidas, no podrán ser de-

tenidos
Art. 52. Los Visitadores de viajes, arcas y fuentes

serán auxiliados, si lo reclamasen, por los celadores,

guardas, peones camineros y demás dependientes de

la Autoridad, para lo cual llevarán constantemente el

distintivo que el Ayuntamiento tiene aprobado.

Esta disposición es más bien de orden interior del Ayun-

tamiento que propia de unas Ordenanzas.

CAPÍTULO XIII

Abrevaderos

Art. 53. Los abrevaderos se establecerán precisa-
mente en las carreteras yglorietas de los caminos, á la
mayor distancia posible del antiguo recinto de lapo-
blación, con objeto de facilitarel uso de aquéllos, sin
que produzcan molestias al vecindario, debiendo estar

dispuestos de manera que puedan abrevar toda clase

de ganados. No se permitirá abrevar á los que se ha-

llen atacados de enfermedad contagiosa.

Art.54. Elganado que abreve lo hará suelto ó su-

jeto por medio de ronzales, y de ningún modo uncido ó
enganchado en cualquier clase de vehículos, debiendo
colocarse éstos de modo que no intercepten el tránsito
público y fuera del terreno en que se halle emplazado
el abrevadero.

Art. 55. No se permitirá lavar ropas ni otros objetos
que ensucien las aguas de los abrevaderos ni introdu-
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cir en ellos vasijas sucias, ni verter las aguas fuera de
los artesones ó pilas.

Art. 56. Elganado perteneciente á los regimientos
de la guarnición podrá abrevar tan sólo en el caso de
que se hallen desocupados los abrevaderos, siempre
que se sujete á las reglas establecidas para los demás
ganados é ingrese en aquéllos por secciones de á 20,
guardando cada sección el turno con el ganado de los
particulares, á fin dé que el de estos últimos no se dc*¡

tenga más tiempo que el necesario para que concluya
de abrevar el correspondiente á la sección que á su lle-
gada lo estuviese verificando.

Art. 57. Los guardas de abrevaderos y demás de-
pendientes del ramo de fontanería á cuyo cargo estén
aquéllos, cuidarán del exacto cumplimiento de las an-
teriores disposiciones, asi como del orden con que los
ganados por su turno deban abrevar, denunciando á
la Autoridad competente las faltas que cometieren los
contraventores para que se les imponga el correspon-
diente correctivo.

Es aplicable á esta disposición lo dicho en el artículo 52

CAPITULO XIV

Caballerías

Art. 58. Los dueños de caballerías tienen obliga-
ción precisa de declarar las que posean, mediante re-
lación jurada que se les facilitará en la sección corres-
pondiente del Ayuntamiento, á fin de que sean ma-
triculadas.

Art. 59. Se prohibe terminantemente que corran las
caballerías por las vías públicas, permitiéndose sola»
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mente que sean conducidas ó guiadas al paso ó trote

.\u25a0Art. 60. No se permitirá estacionar en las vías pu-

blicas ni atar en las fachadas de las casas, ninguna

clase de caballerías, ni tampoco herrarlas, curarlas o

darles pienso en otro artefacto que no sea el saco.

Art 61. Los arrieros, conductores de recuas o de

caballerías con cargas voluminosas, no podrán guiar

cada uno de ellos más que dos* en reata, debiendo

transitar por calles cuyo ancho permita, á la vez que

el de las caballerías, el paso de cualquier vehículo,

absteniéndose de tocar en las aceras.
Art 62. Se prohibe que las caballerías cargadas

marchen por los paseos, debiendo hacerlo por las calles
laterales destinadas á aquel servicio.

corto

No debería decirse más que 'caballerías, porque lo mismo

cargadas que sin cargar, no deben irpor los paseos.

Art. 63. Las caballerías y demás animales útiles

que se extravíen en las vías públicas serán conducidos

á disposición del Teniente de Alcalde del distrito,

cuya Autoridad dispondrá se depositen en elpunto des-

tinado al efecto, anunciándose en los diarios oficiales

el extravio de los mismos en un plazo de tres dias. Al

terminar el tercero, si no se ha presentado el dueño,

se publicará en dichos diarios el anuncio de subasta

para su venta, la que habrá de verificarse precisamen-

te á los tres dias siguientes alen que se inserten los

mencionados anuncios, reservándose á la Asociación

de ganaderos el importe ó beneficio que se obtenga,

deducidos los gastos de manutención y demás que se

ocasionen, que ingresarán en la Tesorería muuicipal.

Elproducto líquido de la venta no se entregará á di?
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cha Asociación hasta que hayan trascurrido dos años,

durante los cuales, estará á disposición del dueño.

(Art. 615 del Código civil).
Lo mismo se practicará con cualquiera clase de ca-

rruaje que se pierda, si bien ampliando el plazo del
anuncio de dicha pérdida á quince días, señalando des-
pués otros quince para verificar la subasta para la
venta

Art. 64. Se prohibe terminantemente entrar á caba-
lloen la población con armas de fuego cargadas.

CAPÍTULO XV

Perros

Art. 65. Los dueños de perros tienen la obligación
precisa de declarar los que posean, mediante relación
jurada que se les facilitará en la sección correspon-
diente del Ayuntamienio, á fin de que sean matri-

Art. 66. Para los efectos de esta matricula se cla-
sifican los perros en tres clases: á la primera corres-
ponden los llamados falderos, de lanas, galgos ingle-
ses y los de presa, ratoneros, bull-dogs, Terranova y
todos los de caza; á la segunda los destinados á la

guarda de propiedades y ganados, y á la tercera los
que sirven de guía á los ciegos.

culados

Art. 67. Los que poseyendo uno ó más perros hicie-
ran cesión de ellos á tercera persona, deberán ponerlo
en conocimiento del Alcalde por medio de oficio, en el
que expresarán el nombre del nuevo poseedor y su do-
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La obligación de aviso debiera ser del nuevo poseedor del
perro y nodel antiguo.

Art. 68. ElAlcalde queda facultado para compeler

á los que tengan dos ó más perros á desprenderse de

ellos en caso de justificarse por"los reclamantes, ó pol-

la información que alefecto se practique, que causan

molestias al vecindario, ó que los perros habitan en

locales que carecen de las debidas condiciones de hi-

.o-iene v salubridad^.^^^^^^^^^^^^^^^^^^M
«BArt. 69. La secretaría inscribirá las denuncias que

se lepresenten por los dependientes del Ayuntamiento
particulaiH

Wkrt. 70. Las bajas en las matrículas se harán por

muerte, venta ó cesión, bastando para ello el aviso del
dueño, no obstante la responsabilidad á que haya lu-

gar, caso de que no sea cierto el hecho en que se fun-

de la baia solicitada.
Art. 71. Por cada uno de los perros matriculados se

entregará á sus dueños una. chapa con el número déla
inscripción, la que será colocada en elcollar delperro.
Esta chapa habrá de devolverse á la Secretaría cuando
el interesado dé parte de la baja.

Si la chapa la diese el Ayuntamiento gratuitamente, el
artículo está bien; pero no siendo así, es decir, haciendo
pasjar por ella, no debiera imponerse obligación de devol-
verla, á menos que se devuelva también al interesado lo
que dio por ella.

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser con-
ducidos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que
se encuentren en la vía pública sin alguno de estos

requisitos ó carezcan de la medalla, serán recogidos
por los dependientes de la Autoridad, quienes los con-
ducirán al depósito destinado al efecto, en cuyo sitio
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permanecerán tres dias, durante los cuales podrán ser
reclamados por sus dueños, previa la presentación de
la cédula personal y de lamatrícula, abonando lamul-
ta correspondiente, si la detención se hubiese verifica-
do por no llevar el perro bozal ó cadena. Pasados estos

tres días, los dueños no tendrán derecho alguno áre-
clamar

Los perros de presa y los mastines llevarán siempre
bozal v cadena.

Art. 73. Transcurridos los tres dias, se procederá
á la enagenación de los perros que tuviesen compra-
dor, á presencia del encargado del depósito.

Art. 74. En el dia destituido á la venta no podrán
entablar reclamación alguna los dueños de los perros
depositados, ni alcanzarán preferencia sobre los demás
compradores, teniendo, sin embargo, el derecho de
tanteo.

Art. 75. Los perros destinados á la custodia de, las
posesiones rurales-, así como á la guarda de huertas,
jardines y ganados, estarán durante el día con bozal;
los que, careciendo de él acometiesen á las personas,
podrán ser heridos ó muertos por éstas, si no tuvieran
otro medio de contenerlos ó defenderse de sus ata-

Art. 76. Los perros correspondientes á la tercera
clase, ó sean los que sirven de lazarillo á los ciegos,
estarán exentos del pago de cualquier arbitrio que
pueda establecerse, debiendo hallarse matriculados y
llevar siempre bozal. No se permitirán los de presa ni

ques
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CAPÍTULO XVI

Prolección á los animales útiles

Art. 77. Se prohibe hostigar ycastigar con crueldad

los animales, así como todos los actos violentos que

den por resultado ocasionar sufrimientos crueles ó in-

necesarios á los mismos.
Todas las personas están autorizadas para denunciar

ante la Autoridad á los infractores de esta disposición,
á quienes se impondrá el correspondiente correctivo.

CAPÍT%LO XVII

Carruajes

Art. 78. Los conductores de cualquier carruaje, sea
de carga ó de lujo,cuidarán de no entorpecer en su
marcha el libre paso y circulación de los demás, pro-
curando ir siempre por la izquierda de la línea que

sigan, la que tomarán forzosamente cuando encuen-
tren otro que vaya en dirección opuesta.

Los carruajes deberán ir siempre al paso por las ca-

lles de pequeña anchura y por las en que la circula-
ción y aglomeración dé personas fuese numerosa.

Art. 79. Cuando un vehículo de transporte hubiere
de detenerse para cargar ó descargar, cuidará de ha-
cerlo en el más breve plazo posible.

Art. 80. Si la carga ó descarga hubiere de verificar-

se en calle estrecha, se cuidará de que la ejecute sólo
un vehículo, esperando los demás á que éste termine

dicha operación: en cuanto la termine, saldrá aquél y
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entrará otro, y asi sucesivamente, dejando expedito el
paso para el público.

Art. 81. Los vehículos destinados á transportes,
vayan ó no cargados, marcharán siempre al paso y se-
rán guiados por un conductor, quien llevará cogida la
caballería de varas, marchando á su lado y sujetándo-
la de la cabezada.

Cuando el tiro del carro se componga de dos caba-
llerías en reata, se dispondrá de manera que la de de-
lante vaya provista de un ramal sujeto á la cabezada,
de modo que, yendo á parar á manos del conductor,

permita á éste dirigirlas en la ruta que siga.

Nose permitirá reata alguna que exceda de cuatro

caballerías, pudiendo aumentar el tiropareando.
Art. 82. Las carretas de bueyes irán asimismo guar-

dadas por un conductor; y cuando aquéllas sean más
de dos, irá delante de la primera uno de ellos, repar-
tiéndose los restantes á trechos de la carretería para
que los bueyes no salgan de la linea que lleven.

No se consentirá que estén las carretas paradas en
la via pública más que el tiempo preciso para la carga
y descarga, nique vayan juntas cuando sean más de
dos, debiendo dejar entre ellas lo menos el largo de
una délas mismas.

Art. 83. El ancho del carril en los vehículos de
transporte no excederá de 1'80 metros , ni de 0'20 el
vuelo de la carga de los mismos.

Art. 84. Los carros que conduzcan cal ó yeso irán
perfectamente cubiertos con toldos y cortinas de cue-
ro, de tal manera que resulten completamente cerra-
dos, ó bien con una lona gruesa que abrace por com-
pleto el cargamento , sujeta con cuerdas en toda su.
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extensión, con objeto de impedir que traspase el polvo

.y se caiga el material en las calles. _
f Los carros destinados al transporte de caballerías

muertas y los que se empleen en elreparto de las car-

nes del matadero se sujetarán al modelo que apruebe

el Avuntamiento. Los que conduzcan huesos , sebo y

otros' despojos serán precisamente cerrados en forma

de caja con su tapa correspondiente.
Art. 85. Los vehículos destinados al transporte, asi

como las diligencias, coches y demás carruajes de ca-

mino, deberán ir provistos del correspondiente freno.

Las galgas que lleven los carros estarán dispuestas

de modo que no sobresalgan de la longitud de la caja

más que 0'40 de metro.

Art. 86. En instrucción especial se fijarán las calles

y carrera que hayan de llevar los carros de transporte,

el peso que han de poder cargar , la forma y diámetro

de las llantas de las ruedas y la cuota que han de pa-

gar por el deterioro que causen en el pavimento de la

via pública.
Art. 87. Las diligencias, coches y demás carruajes

de camino que transiten por la via pública llevarán
siempre un zagal á pie conduciendo las caballerías.

Las diligencias llevarán además un delantero montado
en la primera caballería.

Art. 88. Se prohibe á todo carruaje correr por las

calles ypaseos.
Art. 89. Los conductores de los carruajes dejarán á

su paso libres las aceras
Art. 90. En toda calle cuya anchura fuera de las

aceras, no permita pasen á un tiempo con cierta hol-

gura dos carruajes, sólo se consentirá la marcha en un
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determinado sentido, á fin de que no puedan encon-
trarse dentro de lamisma dos ó más carruajes que He-
ven dirección contraria

Art.91. Todos los carruajes, incluso los de trans-
porte y camino, asi como los destinados al acarreo de
escombros y los que distribuyan las carnes proceden-
tes de los mataderos, llevarán faroles colocados en la
delantera á la altura conveniente, con foco de luzbas-
tante para que se distingan á distancia. Estos faroles
se encenderán alanochecer tan luego como empiece á

lucir el alumbrado público,permaneciendo encendidos
mientras éste no se apague.

Los carruajes para la conducción de personas debe-
rán llevar precisamente dos faroles, uno á cada lado
del conductor, exceptuándose los carros, diligencias y
ómnibus que podrán llevar uno solo en la parte supe-
rior de la delantera.

Art. 92. Ningún cochero podrá separarse del carrua-
je que conduzca

Art. 93. No se permitirá que los carruajes de ca-
mino, diligencias, coches correos, ómnibus y carros
de carga, marchen por los paseos de carruajes, tales
como el Prado, la Castellana, etc., pudiendo única-
mente verificarlo por las calles laterales destinadas á
transportes

Art. 94. Los carruajes de alquiler, de cualquier cía*-
se que sean, no podrán situarse más que en los puntos
designados por laAutoridad. Queda prohibido condu-
cir en ellos á los que padezcan enfermedades contagio-
sas ó infecciosas.

Esta clase de vehículos se colocarán en los puntos
de parada ó estación que se señalen, dejando un espa-
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ció por lo menos de un metro de uno á otro, para la cir-

culación de las personas.
Se sujetarán también á las prescripciones que se es-

tablezcan en los respectivos reglamentos, además de

las generales que se mencionan en esta Ordenanza.

Art. 95. Los coches de los cortejos fúnebres ó de
algún espectáculo en la vía pública, estarán obligados
á franquear el paso en los cruces de las calles; y en

caso de espera, no formarán más que una sola fila en

cada calle.
Art. 96. Los coches y carruajes de paseo que con-

curran á los delPrado, Castellana yParque de Madrid,

guardarán rigurosamente el orden de fila, entrando y
saliendo de ellos por los sitios destinados al efecto, de-
jando despejado el centro del camino. Cuando estén
parados, se situarán en filas á los extremos del paseo.

Elorden de marcha será el que fije la Autoridad
Art. 97. Cuando la concurrencia á los paseos sea

extraordinaria, deberán hacer paradas en los cruces
de las calles para dar tiempo á que por grupos pasen
las personas, y se atendrán á las instrucciones que den
los Tenientes de Alcalde ó sus delegados para el buen
gobierno

Art. 98. No se permitirá que los carruajes pasen pol-

las calles donde hubiera marmolillos ó existan coloca-
das vallas, palenques ó faroles que indiquen la prohi-
bición de su tránsito.

También deberán sujetarse, en las calles en donde
haya colocados indicadores en la dirección que han de
tomar los vehículos, á seguirlas que en ellos se or-
dena.

Art-. 99. No se consentirá que los carruajes se en-
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ganchen ó desenganchen en la viapública, cualquiera
que sea su clase

Art.100. Tampoco se detendrán aquéllos en la via

pública, sino formando hileras de uno solo de frente,
vnunca pareados

Art.101. La doma y prueba de caballos sólo se per-
mitirá en los paseos de carruajes y hasta las doce de la
mañana en todo tiempo.

Debieran ser las domas ypruebas en otros sitios.

Art.102. Los carros de transporte se establecerán
en los puntos que designe la Autoridad, observando en
éstos y en su tránsito por las vías públicas, donde úni-
camente puedan circular, las disposiciones dictadas
para los carruajes en general.

CAPITULO XVIII

Tranvías.

Art.103. La inspección y vigilancia de los tranvías
de esta capital corresponde al Ayuntamiento.

Ar.104. No se permitirá la instalación de ningún
tranvía en calles cuyo ancho sea menor de nueve me-
tros como amplitud media de la calle, medida de 10 en
10 metros en su total longitud.

Esta restricción no debiera existir, pues un carruaje
cualquiera es peor que un tranvía, toda vez que éste tiene
camino fijo yaquél no.

Tampoco se consentirá la colocación de tranvías con
doble via en calles cuyo ancho sea menor de"14 metros,
medidos de igual manera.

Art. 105. Los tranvías de una sola vía podrán para
el cruce de los carruajes, establecer apartaderos de 25
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metros de longitud como máximum y cada 200 metros

como mínimum, contadas ambas longitudes entre

agujas

En uno de los lados de los apartaderos del tranvía
quedará siempre hueco suficiente para un coche.

Art. 106. Las Empresas de tranvías estarán obliga-

das á conservar en buenas condiciones, á juicio del

Ayuntamiento, la zona que comprenda la via y las en-
trevias, y además una faja de 0'50 metros á un lado y
á otro de los carriles exteriores.

Art.107. No se podrá introducir modificación algu-
na en un tranvía ya construido, sin la competente au-

Las que se ejecuten serán objeto de un detenido re-
conocimiento por los funcionarios facultativos encar-
gados de la inspección, antes de ser entregadas al ser-

torización

vicio público

Art. 108. El funcionario municipal encargado de la
vía pública reconocerá con la frecuencia necesaria to-

da la linea; si en ella notase algún defecto ó deterioro
que afectara á la seguridad de la circulación pública,
lopondrá inmediatamente en conocimiento del ALcal-
de, para que éste pueda adoptar las disposiciones opor-
tunas, incluso la de suspender la circulación del

Art.109. Ningún carruaje podrá ser puesto en ser-
vicio sin la aprobación del modelo dado por la Autori-
dad competente.

tranvía

Debiera incluirse los de tranvía

Art. 110. Los coches serán reconocidos por los Ins-
pectores de carruajes , cuando lo crean oportuno; y si
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no reuniesen las condiciones suficientes de solidez y
capacidad lo pondrán en conocimiento de la Alcaldía
para la adopción de las disposiciones oportunas , de-
terminando si el carruaje reconocido debe ser retirado
del servicio

No basta la solidez ycapacidad, sino que son además pre-
cisas la higiene ycomodidad.

Art.111. Las Empresas de tranvías propondrán al
Alcalde las horas de salida de cada carruaje, el tiempo
que ha de transcurrir de la de un carruaje á otro ,las
detenciones ó paradas en los puntos de estación, y el
número de caballerías que deban emplearse en el ser-
vicio de cada carruaje, según sus dimensiones ó cons-
trucción. El Alcalde podrá prestar la aprobación á lo
propuesto ó variarlo en todo ó en parte, quedando obli-
gadas las Empresas á verificar el referido servicio en
la forma que por dicha autoridad se les prevenga.

Art. 112. Una vez aprobado por la Autoridad el
cuadro de las horas de salida, parada y marcha de los
carruajes, á propuesta de las Empresas de los tranvías,
y anunciado que sea al público,no se podrá introducir.
variación alguna por las mismas Empresas sin la auto-
rización correspondiente yprevio anuncio en los perió-
dicos de más circulación.

Igualmente se anunciará siempre alpúblico la ejecu-
ción de cualquiera obra en las-vías públicas que límite
ó interrumpa el servicio, debiendo dar conocimiento
en este último caso al Alcalde.

En vez de decir en este último, debiera decirse en ambos
casos.

Art.113. La Autoridad y sus delegados, en caso de
reconocida urgencia, podrán suspender la circulación


